
A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2020.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00934-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 002 del veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando por 

conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su 

favor y en contra de SÁNCHEZ SÁNCHEZ ÁNGELA ROCIO, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el título valor representado en el pagaré No. 6140014, por valor de TREINTA MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($30.670.750,00) M/CTE, allegado en 

medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

ÁNGELA ROCIO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de TREINTA MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 

($30.670.750,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor 

objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e1812558b5d3fdd706fa9620cf8147f67bf78d6470e43db455027cb0d3c68b03 

Documento generado en 21/01/2021 01:43:19 PM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2020.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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La parte demandante, la sociedad CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A, actuando por 

conducto de apoderado judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor 

y en contra de BONIFACIA ÁLVAREZ ANCHICO, teniendo en cuenta la obligación contenida en 

el título valor representado en el pagaré No. 900000000058255, por valor de CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($4.722.363,00) M/CTE., allegado 

en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A y en contra de BONIFACIA ÁLVAREZ ANCHICO, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 

PESOS ($4.722.363,00) M/CTE., correspondientes al capital insoluto incorporado en el título 

valor objeto de recaudo.  

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la sociedad GESTIÓN LEGAL ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S, identificada con NIT. 900.571.076-3, la cual cuenta con poder para representar 

los intereses de la cooperativa ejecutante, y al señor CRISTIÁN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, 

identificado con C.C. No. 1.088.251.495 quien actúa en calidad de Representante Legal de la 

sociedad mandataria.  

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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La parte demandante, la sociedad ADEINCO S.A, actuando por conducto de apoderada 

judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de NELLY 

JOHANA PARRA BENAVIDES, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré de fecha de vencimiento 09 de diciembre de 2020, por valor de 

OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 

($8.587.845,00) M/CTE., allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ADEINCO S.A y en contra de NELLY JOHANA PARRA BENAVIDES, para que dentro del término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PESOS ($8.587.845,00) M/CTE., correspondientes al capital insoluto 

incorporado en el título valor objeto de recaudo.  
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la abogada LUCÍA PAOLA DIAGO VALENCIA, 

identificada con C.C. No. 1.061.719.437 y T.P No. 236.835 del C. S de la J, para actuar en calidad 

de apoderada judicial de la parte demandante.  

 

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad a lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN ESPECIAL” 

para todos los fines allí previstos. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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Auscultando el libelo introductorio dentro de la presente causa, de la documental adosada con la 

demanda (título ejecutivo);esto es, el certificado de deuda expedido por la administradora y/o 

Representante Legal de la copropiedad ejecutante, EDIFICIO HACIENDA SAN ANTONIO P.H, ETAPAS I Y II, se 

observa que, del análisis realizado al documento base de ejecución, se puede determinar que no cuenta 

con los requisitos mínimos establecidos en la Ley 675 de 2001, en el Estatuto Adjetivo Civil y mercantil, para 

ser considerado título ejecutivo. 

 

Lo anterior obedece a que, en el cuerpo del certificado de deuda aportado NO se indica ni la fecha de 

causación exacta, como tampoco la fecha de exigibilidad de cada una de las obligaciones, haciendo 

solamente una escueta mención al concepto que se pretende recaudar y su valor, echando de menos, a 

todas luces, los requisitos mínimos exigidos en el artículo 621 del Código de Comercio, el artículo 422 de la 

codificación procesal vigente y lo reglado en la Ley 675 de 2001.  

 

Así las cosas, como quiera que el documento presentado como base de la acción ejecutiva no reúne los 

requisitos exigidos en las precitadas normas, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago, puesto que los documentos allegados como título ejecutivo no 

reúnen las exigencias contempladas en los artículos 621 del C. Co y 422 del Código General del Proceso, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte interesada sin 

necesidad de desglose y previas las anotaciones de rigor. 

TERCERO: POR SECRETARÍA, elabórese oficio y entréguese al interesado, con los datos necesarios a la Oficina 

Judicial, para que se realice de manera equitativa la compensación necesaria de repartos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 del 26 de junio de 2002 emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2020.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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La parte demandante, la sociedad COEXITO S.A.S, actuando por conducto de procuradora 

judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de RENTING 

TRANSEGAR S.A.S y GÓMEZ VANEGAS LILIANA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el 

título valor representado en el pagaré con fecha de vencimiento 22 de octubre de 2020, por valor 

de TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PESOS ($36.635.298) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

COEXITO S.A.S y en contra de RENTING TRANSEGAR S.A.S y GÓMEZ VANEGAS LILIANA, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, 

paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PESOS ($36.635.298) M/CTE, correspondientes al capital insoluto 

incorporado en el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho MELISSA YASMINA 

PAYARES CALDERA, identificada con C.C. No. 1.143.336.868 y T.P No. 251.289 del C. S de la J, para 

actuar en calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

197ad17158d5894fa7872dfd8d83d9d6cf6545c79f0d78cfb7da073f7537d756 

Documento generado en 21/01/2021 01:42:51 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 14 de enero de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00946-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 002 del veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se rechaza de plano la anterior demanda, como quiera que fue repartida a este Despacho judicial sin la 

verificación de lo contenido en el Acuerdo PCSJA18 – 11127, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

virtud de que la copropiedad demandante tiene su domicilio en la localidad de SUBA, según lo que da cuenta, la 

certificación expedida por la Alcaldía Local de aquella división administrativa de este distrito. 

 

Frente al particular, el aludido acuerdo, en su artículo 7 indica que: “Reparto. Los jueces transformados 

transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de los procesos que sean de su competencia 

y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será determinado 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la demanda de los servicios de justicia y 

el equilibrio de cargas laborales de los despachos judiciales de pequeñas causas y competencia múltiple” Énfasis 

del juzgado. 

 

Conforme con lo anterior, la misma será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad, para que sea 

abonada al Juzgado Tercero (03) Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad Suba, que es 

la autoridad judicial competente para avocar conocimiento. 

 

Expuesto lo anterior, el juzgado: 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe para que sea abonada 

al Juzgado Tercero (03) Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad Suba, que es la 

autoridad judicial competente para avocar conocimiento del presente asunto. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, déjense las constancias del caso. Elabórese la comunicación pertinente.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

70e0a0dd601c2106bfdf1359cb96ea607f10374c847504c5f804d4f51352139c 
Documento generado en 21/01/2021 01:42:52 PM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 14 de enero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00952-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 002 del veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, la entidad FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 

RESTREPO”, actuando por conducto por conducto de apoderada judicial, solicita que se libre 

mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de AVILAN RUIZ MARISOL, teniendo 

en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el pagaré No. 52661865, 

el cual se respaldó mediante garantía hipotecaria, según la escritura pública No. 3174 del 19 

de mayo de 2005, suscrita en la notaria 20 del Circulo de Bogotá D.C, sobre el bien inmueble 

identificado con folio de Matricula No. 50S-40439224, registrado en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, zona respectiva. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de 

la República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando 

la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de 

los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 

del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y 

cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte 

actora de la carga procesal de aportar el título valor original y la Escritura Pública que 

legitiman el derecho en ellos incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término 

de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada 

por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de 

manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar 

aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación 

procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” y en contra de AVILAN RUIZ 

MARISOL, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 
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1. Por la suma de 18.594,4743 UVR, correspondientes al capital insoluto incorporado en 

el título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por el interés moratorio equivalente a 5.25%, es decir una y media veces (1.5) el interés 

remuneratorio pactado, siendo este 3.5% e.a, sobre el CAPITAL INSOLUTO de la 

pretensión señalada en el numeral 1, sin superar los máximos legales permitidos, desde 

la fecha de presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la 

totalidad de la obligación.  

 

3. Por la suma de CINCO MILLONES ONCE MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS CON 

VEINTIDÓS CENTAVOS ($5.011.404,22) M/CTE, correspondientes a las cuotas causadas y 

no pagadas, indicadas y debidamente discriminadas en el acápite de pretensiones del 

libelo introductorio, literal C. 

 

4. Por el interés moratorio equivalente a 5.25%, es decir una y media veces (1.5) el interés 

remuneratorio pactado, siendo este de 3.5% e.a, sobre cada una de las cuotas de 

capital exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas, sin superar los máximos legales 

permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se haga efectivo 

el pago de la totalidad de la obligación. 

 

5. Por la suma de SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS CON 

TRES CENTAVOS ($777.325,03) M/CTE, por concepto de intereses de plazo causados 

hasta la fecha de presentación de la demanda, de conformidad con lo establecido en 

la Escritura Pública No. 3174 del 19 de mayo de 2005, incorporado en el Pagaré No. 

52661865, correspondiente a las cuotas dejadas de cancelar desde el 05 DE ENERO DE 

2018, como se discrimina en el acápite de pretensiones de la demanda en su literal E. 

 

6. Por la suma de SEISCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($601.363,00) 

M/CTE, correspondientes a los seguros exigibles establecidos en la cláusula cuarta de la 

Escritura Pública No. 3174 del 19 de mayo de 2005, indicados y debidamente 

discriminados en literal F del acápite de pretensiones del escrito de demanda. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40439224, de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona respectiva. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que 

a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, identificada con C.C. No. 1.052.381.072 y T.P No. 198.584 del C. S de la J, para 

actuar en calidad de apoderada judicial de la entidad demandante. 

 

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad a lo solicitado en el acápite de ”AUTORIZACIÓN 

DEPENDIENTE JUDICIAL”, para todos los fines allí contemplados. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada y la correspondiente escritura pública. Lo anterior so 
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pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 21/01/2021 01:46:30 PM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 14 de enero de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00954-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 002 del veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se rechaza de plano la anterior demanda, como quiera que fue repartida a este Despacho judicial sin la 

verificación de lo contenido en el Acuerdo PCSJA18 – 11127, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

virtud de que la copropiedad demandante tiene su domicilio en la localidad de KENNEDY, según lo que da cuenta, 

la certificación expedida por la Alcaldía Local de aquella división administrativa de este distrito. 

 

Frente al particular, el aludido acuerdo, en su artículo 7 indica que: “Reparto. Los jueces transformados 

transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de los procesos que sean de su competencia 

y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será determinado 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la demanda de los servicios de justicia y 

el equilibrio de cargas laborales de los despachos judiciales de pequeñas causas y competencia múltiple” Énfasis 

del juzgado. 

 

Conforme con lo anterior, la presente demanda será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad, 

para que sea abonada al Juzgado Veinticinco (25) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad 

Kennedy, que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento dentro del asunto del epígrafe. 

 

Expuesto lo anterior, el juzgado: 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe para que sea abonada 

al Juzgado Veinticinco (25) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad Kennedy, que es la 

autoridad judicial competente para avocar conocimiento dentro del asunto del epígrafe. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, déjense las constancias del caso. Elabórese la comunicación pertinente.  

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

84e64013a3b2d8ffe9161eb70f593cca47c45d1bf9c755b57d9fccc29f535383 
Documento generado en 21/01/2021 01:46:32 PM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 14 de enero de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00962-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 002 del veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La sociedad demandante, ASOBRANGUS COMERCIAL S.A.S., actuando por conducto de 

procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

de RED ANGUS STEAK & BEER HOUSE S.A.S, teniendo en cuenta la obligación contenida en los 

títulos valores representados en las facturas de Venta Nos. E 6247 y E 6289, allegadas en medio 

digital, pagaderas en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por el artículo 774 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 

430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 

de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden 

de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellas 

incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde 

la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la 

Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ASOBRANGUS COMERCIAL S.A.S y en contra de RED ANGUS STEAK & BEER HOUSE S.A.S, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES 

PESOS ($1.822.843,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto contenido en la factura 

de venta No. E 6247. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral precedente, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, según certificado expedido por la 
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Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al que se hizo exigible 

la obligación y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 

3. Por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 

($335.642,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto contenido en la factura de venta 

No. E 6289. 

 

4. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral precedente, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, según certificado expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al que se hizo exigible 

la obligación y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho OCTAVIO GIRALDO 

HERRERA, identificado con C.C. No. 71.788.814 y T. P No. 124.360 del C. S. de la J, para actuar 

como endosataria para el cobro judicial de la sociedad demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b7900dd7a9aecee6dd90dded7754be82eab3f5645f9c91583d4d9d69e7f628c0 

Documento generado en 21/01/2021 01:46:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 14 de enero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00964-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 002 del veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, la sociedad ALPHA CAPITAL S.A.S, actuando por conducto de procurador 

judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de JOSE 

VICENTE LEÓN VARGAS, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré No. 1002393, por valor de SEIS MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTISEIS PESOS ($6.046.826,00) M/CTE., allegado en medio digital, pagaderos en 

los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ALPHA CAPITAL S.A.S y en contra de JOSE VICENTE LEÓN VARGAS, para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS PESOS 

($6.046.826,00) M/CTE., correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor 

objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($3.332,00) M/CTE., 

correspondientes a los intereses corrientes incorporados en el título valor objeto de 

recaudo. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho MAURICIO ORTEGA 

ARAQUE, identificado con C.C. No. 79.449.856 y T. P No. 325.474 del C. S. de la J, para actuar 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

QUINTO: AUTORIZAR de acuerdo a lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN DEPENDIENTE 

JUDICIAL” para todos los fines allí previstos.  

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 49632237cd4cae30f7ba3675adfab5c109c466c82610851bb048b47264ce6d9d 

Documento generado en 21/01/2021 01:46:39 PM 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 14 de enero de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00970-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 002 del veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, FINANCIERA PROGRESSA – ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, 

actuando por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago 

a su favor y en contra de LUIS ARBEY HERRERA HERRERA, teniendo en cuenta las obligaciones 

distinguidas con Nos. 15-161160584 y 15-19211213401, allegadas en medio digital, pagaderos en los 

términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 

todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la 

administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base 

de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando 

cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos 

digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los 

artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso 

y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 

carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellos incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de 

esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de 

la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

FINANCIERA PROGRESSA – ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO y en contra de LUIS ARBEY 

HERRERA HERRERA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

OBLIGACIÓN No. 15-161160584: 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO 

MIL PESOS ($6.945.728,00) M/CTE, correspondientes al saldo insoluto contenido en el título valor 

objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en precedencia, liquidadas a la 

tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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3. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

PESOS ($1.569.286,00) M/CTE, correspondientes a los intereses corrientes pactados en la 

obligación objeto de recaudo. 

 

OBLIGACIÓN No. 15-19211213401: 

 

1. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($149.224,00) 

M/CTE, correspondientes al saldo insoluto contenido en el título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en precedencia, liquidadas a la 

tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS ($7.590,00) M/CTE, correspondientes a 

los intereses corrientes pactados en la obligación objeto de recaudo. 

 

SEGUNDO: DENEGAR DE PLANO la pretensión contenida en el numeral Tercero, en lo relativo al recaudo 

por concepto de honorarios del abogado libelista, del acápite de pretensiones, puesto que dicho 

rubro compete, exclusivamente, a la relación cliente – apoderado, y en nada se relaciona con el 

presente litigio. 

 

TERCERO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 

 

QUINTO: RECONOCER personería suficiente al abogado NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR, 

identificado con C.C. No. 80.500.545 y T.P No. 91.455 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderado judicial de parte demandante. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. 

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 14 de enero de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00972-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 002 del veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se rechaza de plano la anterior demanda, como quiera que fue repartida a este Despacho judicial sin la 

verificación de lo contenido en el Acuerdo PCSJA18 – 11127, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

virtud de que la copropiedad demandante tiene su domicilio en la localidad de KENNEDY, según lo que da cuenta, 

la certificación expedida por la Alcaldía Local de aquella división administrativa de este distrito. 

 

Frente al particular, el aludido acuerdo, en su artículo 7 indica que: “Reparto. Los jueces transformados 

transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de los procesos que sean de su competencia 

y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será determinado 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la demanda de los servicios de justicia y 

el equilibrio de cargas laborales de los despachos judiciales de pequeñas causas y competencia múltiple” Énfasis 

del juzgado. 

 

Conforme con lo anterior, la presente demanda será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad, 

para que sea abonada al Juzgado Veinticinco (25) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad 

Kennedy, que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento dentro del asunto del epígrafe. 

 

Expuesto lo anterior, el juzgado: 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe para que sea abonada 

al Juzgado Veinticinco (25) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad Kennedy, que es la 

autoridad judicial competente para avocar conocimiento dentro del asunto del epígrafe. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, déjense las constancias del caso. Elabórese la comunicación pertinente.  

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 14 de enero de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00974-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 002 del veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se rechaza de plano la anterior demanda, como quiera que fue repartida a este Despacho judicial sin la 

verificación de lo contenido en el Acuerdo PCSJA18 – 11127, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

virtud de que la copropiedad demandante tiene su domicilio en la localidad de SUBA, según lo que da cuenta, la 

certificación expedida por la Alcaldía Local de aquella división administrativa de este distrito. 

 

Frente al particular, el aludido acuerdo, en su artículo 7 indica que: “Reparto. Los jueces transformados 

transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de los procesos que sean de su competencia 

y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será determinado 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la demanda de los servicios de justicia y 

el equilibrio de cargas laborales de los despachos judiciales de pequeñas causas y competencia múltiple” Énfasis 

del juzgado. 

 

Conforme con lo anterior, la misma será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad, para que sea 

abonada al Juzgado Tercero (03) Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad Suba, que es 

la autoridad judicial competente para avocar conocimiento. 

 

Expuesto lo anterior, el juzgado: 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe para que sea abonada 

al Juzgado Tercero (03) Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad Suba, que es la 

autoridad judicial competente para avocar conocimiento del presente asunto. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, déjense las constancias del caso. Elabórese la comunicación pertinente.  

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 19 de enero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-01000-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 002 del veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, la COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, actuando por conducto 

de procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

de EMMA LUCÍA SILVA TORRES, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré No. 1042701, por valor de DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS ($19.358.809,00) M/CTE, allegado en medio 

digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN y en contra de EMMA LUCÍA SILVA TORRES, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este 

auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS NUEVE PESOS ($19.358.809,00) M/CTE, correspondientes al saldo insoluto 

contenido en el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de UN MILLÓN TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 

($1.037.555,00) M/CTE, correspondientes a los intereses de plazo causados y no pagados. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S, 

identificada con NIT. 901.232.719-0, la cual actúa en representación de los intereses de la 

cooperativa ejecutante debidamente facultada, y al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, 

quien se identifica con C.C. No. 79.449.856 y T.P No. 325.474 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de representante legal de la persona jurídica mandataria.  

 

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad a lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN 

DEPENDIENTE JUDICIAL”, para todos los fines allí previstos. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 19 de enero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-01004-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 002 del veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, la sociedad CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A, actuando por 

conducto de apoderada judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor 

y en contra de CINDY KATHEREN MIRANDA MENDOZA, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el título valor representado en el pagaré No. 06365490002199346, por valor de SEIS 

MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTE PESOS ($6.586.120,00) M/CTE., allegado 

en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A y en contra de CINDY KATHEREN MIRANDA MENDOZA, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este 

auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTE PESOS 

($6.586.120,00) M/CTE., correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor 

objeto de recaudo.  
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho ESTEBAN SALAZAR OCHOA, 

identificado con C.C. No. 1.026.256.428 y T. P No. 213.323 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 19 de enero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-01006-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 002 del veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, la COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, actuando por conducto 

de procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

de MARÍA DEL CARMEN CASTILLO ORTIZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título 

valor representado en el pagaré No. 1034853, por valor de OCHO MILLONES DOSCIENTOS TRECE 

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ($8.213.239,00) M/CTE, allegado en medio digital, 

pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN y en contra de MARÍA DEL CARMEN CASTILLO ORTIZ, 

para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de 

este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

PESOS ($8.213.239,00) M/CTE, correspondientes al saldo insoluto contenido en el título valor 

objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS ($4.540,00) M/CTE, 

correspondientes a los intereses de plazo causados y no pagados. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S, 

identificada con NIT. 901.232.719-0, la cual actúa en representación de los intereses de la 

cooperativa ejecutante debidamente facultada, y al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, 

quien se identifica con C.C. No. 79.449.856 y T.P No. 325.474 del C. S  de la J, para actuar en 

calidad de representante legal de la persona jurídica mandataria.  

 

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad a lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN 

DEPENDIENTE JUDICIAL”, para todos los fines allí previstos. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para 

lo que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 19 de enero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
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Revisada la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, observa el Despacho que el total 

de las pretensiones supera el límite de los CUARENTA (40) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES, por lo que se pretende el recaudo de más de CUARENTA Y 

CUATRO MILLONES DE PESOS ($44.000.000,00) M/CTE., teniendo en cuenta los valores 

indicados en el acápite de pretensiones y de hechos del libelo introductorio, luego, 

como se señaló, es superior a los 40 salarios mínimos legales vigentes de conformidad 

con lo previsto en el artículo 25 del Código General del Proceso, de manera que, el 

presente asunto deberá tramitarse como un asunto de MENOR cuantía. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 ibídem, el 

cual prevé que: 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderían a este los asuntos consagrados en los numerales 1,2 y 3” 

Énfasis del Despacho. 

 

Por su parte, el numeral 1, del artículo 26 del Código General del Proceso dispone: 

 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 1. 

Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 

cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que 

se causen con posterioridad a su presentación”. (Texto subrayado por el 

Despacho) 

  

Por lo anteriormente expuesto, se observa que el asunto del epígrafe es de MENOR 

cuantía, escapando, por ende, del ámbito de competencia de este Despacho Judicial, 

por lo que de conformidad con el Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018, 

el Juzgado: 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de EJECUTIVA SINGULAR, por falta de 

competencia, en atención a que la misma corresponde a un asunto de MENOR cuantía, 

por tanto, conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018, 

en concordancia con lo previsto en el inciso 2 del artículo 90 de la Codificación Procesal 

Vigente. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

SEGUNDO: REMITIR el proceso de la referencia a la Oficina Judicial – Reparto, para que 

sea repartida entre los Señores Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, quienes son 

los competentes para conocer de ella. 

 

TERCERO: POR SECRETARIA, déjense las constancias. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 19 de enero de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 002 del veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La entidad financiera BANCO DAVIVIENDA S.A, actuando por conducto de apoderado judicial, solicita que 

se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de la sociedad HARDNETICS LIMITADA y 

JAIME ALBERTO GÓMEZ TORRES, teniendo en cuenta la obligación contenida en el CONTRATO DE LEASING 

FINANCIERO No.001-03-0001006345, respecto del pago de los cánones de arrendamiento pactadas. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que 

en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 

territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de 

justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 

245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento 

de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

Expuesto lo anterior, se, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A y en contra de la sociedad HARDNETICS LIMITADA y JAIME ALBERTO GÓMEZ TORRES, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, paguen 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 

($2.281.404,00) M/CTE., correspondientes al canon de arrendamiento vencido y no pagado del mes 

de diciembre de 2019. 

 

2. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 

($2.281.404,00) M/CTE., correspondientes al canon de arrendamiento vencido y no pagado del mes 

de enero de 2020. 

 

3. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y OCHO PESOS 

($2.279.068,00) M/CTE., correspondientes al canon de arrendamiento vencido y no pagado del mes 

de febrero de 2020. 

 

4. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y OCHO PESOS 

($2.279.068,00) M/CTE., correspondientes al canon de arrendamiento vencido y no pagado del mes 

de marzo de 2020. 

 

5. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y OCHO PESOS 

($2.279.068,00) M/CTE., correspondientes al canon de arrendamiento vencido y no pagado del mes 

de abril de 2020. 

 

6. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y OCHO PESOS 

($2.279.068,00) M/CTE., correspondientes al canon de arrendamiento vencido y no pagado del mes 

de mayo de 2020. 
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7. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y OCHO PESOS 

($2.279.068,00) M/CTE., correspondientes al canon de arrendamiento vencido y no pagado del mes 

de junio de 2020. 

 

8. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y OCHO PESOS 

($2.279.068,00) M/CTE., correspondientes al canon de arrendamiento vencido y no pagado del mes 

de julio de 2020. 

 

9. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y OCHO PESOS 

($2.279.068,00) M/CTE., correspondientes al canon de arrendamiento vencido y no pagado del mes 

de agosto de 2020. 

 

10. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y OCHO PESOS 

($2.279.068,00) M/CTE., correspondientes al canon de arrendamiento vencido y no pagado del mes 

de septiembre de 2020. 

 

11. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y OCHO PESOS 

($2.279.068,00) M/CTE., correspondientes al canon de arrendamiento vencido y no pagado del mes 

de octubre de 2020. 

 

12. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y OCHO PESOS 

($2.279.068,00) M/CTE., correspondientes al canon de arrendamiento vencido y no pagado del mes 

de noviembre de 2020. 

 

13. Por la suma equivalente a los cánones de arrendamiento que se sigan causando, mes a mes, 

durante el transcurso de la demanda, junto con los intereses moratorios respectivos, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida. 

 

14. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en los numerales 1 al 12, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

siguiente al que se hizo exigible cada una de las obligaciones y hasta que se verifique el pago total de 

estas. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho SERGIO LAUREANO GÓMEZ PRADA, 

identificado con C.C. No. 91.273.325 y T. P No. 121.447 del C. S. de la J, para actuar como apoderado judicial 

de la entidad bancaria demandante. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 19 de enero de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-01014-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 002 del veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, FINANCIERA PROGRESSA – ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, 

actuando por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago 

a su favor y en contra de MYRIAM AMPARO RODRÍGUEZ PINILLA, teniendo en cuenta las obligaciones 

representadas en el título valor pagaré No. 007388, por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL 

TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($4.500.327,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en los 

términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 

todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la 

administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base 

de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando 

cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos 

digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los 

artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso 

y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 

carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellos incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de 

esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de 

la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

FINANCIERA PROGRESSA – ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO y en contra de MYRIAM 

AMPARO RODRÍGUEZ PINILLA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 

($4.500.327,00) M/CTE, correspondientes al saldo insoluto contenido en el título valor objeto de 

recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en precedencia, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la fecha en que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de 

esta. 
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la abogada DORIS BEATRIZ ÓSPINA SÁNCHEZ, 

identificada con C.C. No. 52.068.872 y T.P No. 97.358 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderada judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. 

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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